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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

20992 INSTRUMENTO de ratificación del Acuerdo
entre el Gobierno de Canadá, los Gobiernos
de los Estados Miembros de la Agencia Espa-
cial Europea, el Gobierno de Japón, el Gobier-
no de la Federación de Rusia y el Gobierno
de los Estados Unidos de América relativo a
la cooperación sobre la Estación Espacial Civil
Internacional, hecho en Washington el 29 de
enero de 1998 (publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 5, de 6 de enero
de 1999).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 29 de enero de 1998, el Pleni-
potenciario de España, nombrado en buena y debida
forma al efecto, firmó en Washington el Acuerdo entre
el Gobierno de Canadá, los Gobiernos de los Estados
Miembros de la Agencia Espacial Europea, el Gobierno
de Japón, el Gobierno de la Federación de Rusia y el
Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a
la cooperación sobre la Estación Espacial Civil Interna-
cional, hecho en Washington el 29 de enero de 1998,

Vistos y examinados el preámbulo, los 28 artículos
y el anexo de dicho Acuerdo,

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se
dispone, como en virtud del presente lo apruebo y rati-
fico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes,
a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de ratificación firmado por Mí,
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

El presente Acuerdo, que estaba en aplicación pro-
visional desde el 29 de enero de 1998, entró en vigor
de forma general y para España el 27 de marzo de 2001,
de conformidad con lo establecido en su artículo 25.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de octubre de 2001.—El Secretario gene-

ral técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio
Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

20993 ACUERDO de coproducción y de intercambio
cinematográfico entre el Reino de España y
el Reino de Marruecos, hecho «ad referen-
dum» en Rabat el 27 de abril de 1998.

El Reino de España y el Reino de Marruecos,
Conscientes de la contribución que las coproduccio-

nes pueden aportar al desarrollo de las industrias cine-
matográficas, así como al crecimiento de los intercam-
bios económicos y culturales entre los dos países,

Resueltos a estimular el desarrollo de la cooperación
cinematográfica entre España y Marruecos,

Han convenido lo siguiente:

Artículo I

A los fines del presente Acuerdo, el término película
comprende las obras cinematográficas de cualquier dura-
ción y sobre cualquier soporte, incluidas las de ficción,
de animación y los documentales, conforme a las dis-
posiciones relativas a la industria cinematográfica exis-
tentes en cada uno de los dos países, cuya primera pro-
yección tenga lugar en salas de exhibición de los dos
países.

Artículo II

Las películas realizadas en coproducción, al amparo
del presente Acuerdo, gozarán de pleno derecho de las
ventajas que resulten de las disposiciones relativas a
la industria cinematográfica que estén en vigor o que
pudieran ser promulgadas en cada país.

No obstante, las autoridades competentes podrán
limitar las ayudas establecidas en las disposiciones vigen-
tes o futuras del país que las conceda, en el caso de
las coproducciones financieras.

Dicha limitación deberá ser comunicada al coproduc-
tor interesado en el momento de ser aprobado el pro-
yecto de coproducción.

Estas ventajas serán otorgadas solamente al produc-
tor del país que las conceda.

Artículo III

La realización de películas en coproducción entre los
dos países debe recibir aprobación, después de recíproca
consulta, de las autoridades competentes.

Por parte del Reino de España: El Director general
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audio-
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visuales y las Administraciones propias de las Comu-
nidades Autónomas respecto a los coproductores esta-
blecidos en las mismas.

Por parte del Reino de Marruecos: El Director general
del Centro Cinematográfico Marroquí.

Artículo IV

Para gozar de los beneficios que la coproducción otor-
gue, las películas deberán ser realizadas por productores
que dispongan de una buena organización tanto técnica
como financiera y una experiencia profesional recono-
cida por las autoridades competentes mencionadas en
el artículo 3.

Artículo V

Las solicitudes de admisión a los beneficios de la
coproducción presentadas por los productores de cada
uno de los dos países deberán redactarse para su apro-
bación a tenor de las reglas de procedimiento previstas
en el anexo del presente Acuerdo, el cual forma parte
integrante del mismo.

Esta aprobación es irrevocable salvo en el caso de
que no se respeten los compromisos iniciales en materia
artística, económica y técnica.

Artículo VI

La proporción de las aportaciones respectivas de los
coproductores de los dos países puede variar del diez
al noventa por ciento por película (10 por 100 al 90
por 100).

La aportación del coproductor minoritario debe incluir
obligatoriamente una participación técnica y artística
efectiva. En principio, la aportación del coproductor
minoritario en personal creador, en técnicos y en actores
debe ser proporcional a su inversión. Excepcionalmente,
pueden admitirse derogaciones acordadas por las auto-
ridades competentes de los dos países.

Se entiende por personal creativo a las personas que
tengan la cualidad de autor (autores, guionistas y/o adap-
tadores, directores, compositores), así como el montador
jefe, el director de fotografía, el director artístico y el
jefe de sonido. La aportación de cada uno de estos ele-
mentos creativos será considerada individualmente.

En principio, la aportación de cada país incluirá, por
lo menos, un elemento considerado como creativo, un
actor en el papel principal, un actor en papel secundario
y un técnico cualificado.

Artículo VII

Las películas deben ser realizadas por directores espa-
ñoles o marroquíes, o residentes en España o en Marrue-
cos, o procedentes de un país de la Unión Europea, con
la participación de técnicos e intérpretes de nacionalidad
española o marroquí, o residentes en España o en
Marruecos, o pertenecientes a un país de la Unión Euro-
pea.

La participación de otros intérpretes y de técnicos
que los mencionados en el párrafo precedente puede
ser admitida, teniendo en cuenta las exigencias de la
película y después del acuerdo entre las autoridades
competentes de los dos países. Esta facultad se aplica
también a los directores.

En el caso de rodajes realizados en todo o en parte en
países terceros, tendrán preferencia los cuadros de pro-
ducción de los dos países parte en el presente Acuerdo.

Artículo VIII

En el caso de países terceros participantes en la copro-
ducción no vinculados por acuerdos de coproducción,
su participación no podrá exceder del treinta por ciento
(30 por 100) del coste total de la película. Dicha par-
ticipación deberá ser aprobada por las autoridades com-
petentes.

Las condiciones de admisión de estas obras cinema-
tográficas deberán examinarse caso por caso.

Artículo IX

Debe observarse un equilibrio tanto en lo que con-
cierne a la participación del personal creativo, de téc-
nicos y de actores, como en lo que respecta a los medios
financieros y técnicos de los dos países (estudios y
laboratorios).

La Comisión Mixta prevista en el artículo 18 del pre-
sente Acuerdo examinará si este equilibrio ha sido res-
petado, y, en caso contrario, adoptará las medidas que
juzgue necesarias para restablecerlo.

Artículo X

Los trabajos de rodaje en estudios, de sonorización
y de laboratorio deben ser realizados respetando las dis-
posiciones siguientes:

Los rodajes en estudios deben tener lugar preferen-
temente en el país del coproductor mayoritario.

Cada productor es, en cualquier caso, copropietario
del negativo original (imagen y sonido), cualquiera que
sea el lugar donde se encuentre depositado.

Cada coproductor tiene derecho, en cualquier caso,
a un internegativo en su propia versión. Si uno de los
coproductores renuncia a este derecho, el negativo será
depositado en lugar elegido de común acuerdo por los
coproductores.

En principio, el revelado del negativo será efectuado
en el estudio y el laboratorio del país mayoritario, así
como la tirada de las copias destinadas a la exhibición
en ese país; las copias destinadas a la exhibición en
el país minoritario serán efectuadas en un laboratorio
de ese país.

Artículo XI

En el marco de la legislación y de la reglamentación
vigentes, cada una de las dos Partes contratantes faci-
litará la entrada y la estancia en su territorio del personal
técnico y artístico de la otra Parte.

Igualmente, permitirán la importación temporal y la
reexportación del material necesario para la producción
de las películas realizadas en el marco del presente
Acuerdo.

Artículo XII

Las cláusulas contractuales que prevean el reparto
entre los coproductores de los ingresos o de los mer-
cados, se someterán a la aprobación de las autoridades
competentes de los dos países. Este reparto debe, en
principio, ser hecho proporcionalmente a las aportacio-
nes respectivas de los coproductores.

Artículo XIII

En el caso de que una película realizada en copro-
ducción sea exportada hacia un país en el cual las impor-
taciones de obras cinematográficas estén contingenta-
das:

a) La película se imputará, en principio, al contin-
gente del país cuya participación sea mayoritaria.
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b) En el caso de películas que comporten una par-
ticipación igual entre los dos países, la obra cinema-
tográfica se imputará al contingente del país que tenga
las mejores posibilidades de exportación.

c) En caso de dificultades, la película se imputará
al contingente del país del cual el director sea originario.

d) Si uno de los países coproductores dispone de
la libre entrada de sus películas en el país importador,
las realizadas en coproducción, como las películas nacio-
nales, se beneficiarán de pleno derecho de esta posi-
bilidad.

Artículo XIV

Las películas realizadas en coproducción deben ser
presentadas con la mención «Coproducción Hispano-
Marroquí» o «Coproducción Marroquí-Española».

Tal identificación aparecerá en los créditos, en toda
la publicidad y propaganda comercial, en el material de
promoción y en cualquier lugar en que se exhiba dicha
coproducción.

Artículo XV

Mientras los coproductores no decidan otra cosa, las
obras cinematográficas realizadas en coproducción
serán presentadas en los festivales internacionales por
el país cuya participación sea mayoritaria. En el caso
de participaciones iguales, dichas películas serán pre-
sentadas por el país del cual el realizador sea originario.

Artículo XVI

Por excepción a las disposiciones precedentes del
presente Acuerdo, pueden ser admitidas anualmente al
beneficio de la coproducción bipartita seis películas rea-
lizadas en cada uno de los dos países, que reúnan las
condiciones siguientes:

1. Tener una calidad técnica y un valor artístico reco-
nocidos. Estas características deberán ser constatadas
por las autoridades competentes.

2. Ser de un coste igual o superior a 100.000.000
de pesetas, o su equivalente en dirhams.

3. Admitir una participación minoritaria que podrá
ser limitada al ámbito financiero, conforme al contrato
de coproducción, sin que sea inferior al 10 por 100
(diez por ciento) ni superior al 25 por 100 (veinticinco
por ciento). Excepcionalmente, las autoridades compe-
tentes podrán aprobar porcentajes de participación finan-
ciera superiores a la señalada.

4. Reunir las condiciones fijadas para la concesión
de nacionalidad por la legislación vigente del país mayo-
ritario.

5. Incluir en el contrato de coproducción disposi-
ciones relativas al reparto de los ingresos.

El beneficio de la coproducción bipartita sólo se con-
cederá a cada una de estas obras después de autori-
zación, dada caso por caso, por las autoridades espa-
ñolas y marroquíes competentes.

En estos casos, el beneficio de la coproducción bipar-
tita sólo será hecho efectivo en el país del cual es ori-
ginario el coproductor minoritario cuando una nueva pelí-
cula de participación mayoritaria de ese país haya sido
admitida por las autoridades españolas y marroquíes
competentes al beneficio de la coproducción en los tér-
minos del presente Acuerdo.

Las películas que se beneficien de las disposiciones
del presente artículo deberán ser alternativamente mayo-
ritaria española y mayoritaria marroquí.

Las aportaciones financieras efectuadas por una y
otra parte deberán estar, en el conjunto de esas películas,
globalmente equilibradas.

Si, en el transcurso de dos años determinados, el
número de películas que respondan a las condiciones
arriba reseñadas es alcanzado, una Comisión Mixta se
reunirá al efecto de examinar si el equilibrio financiero
ha sido realizado y determinar si otras obras cinema-
tográficas pueden ser admitidas al beneficio de la copro-
ducción.

Artículo XVII

La importación, distribución y exhibición de las pelí-
culas marroquíes en España y de las españolas en
Marruecos no serán sometidas a ninguna restricción,
salvo las establecidas en la legislación y la reglamen-
tación en vigor en cada uno de los dos países.

Asimismo, las partes contratantes reafirman su volun-
tad de favorecer y desarrollar por todos los medios la
difusión en cada país de las películas del otro país.

Artículo XVIII

Las autoridades competentes de los dos países exa-
minarán en caso de necesidad las condiciones de apli-
cación del presente Acuerdo con el fin de resolver las
dificultades surgidas de la puesta en práctica de sus
disposiciones. Asimismo, estudiarán las modificaciones
necesarias con objeto de desarrollar la cooperación cine-
matográfica en el interés común de los dos países.

Se reunirán en el marco de una Comisión Mixta que
tendrá lugar, en principio, una vez cada dos años, alter-
nativamente, en cada país. No obstante, podrá ser con-
vocada en sesión extraordinaria a petición de una de
las dos autoridades competentes, especialmente en caso
de modificaciones importantes legislativas o de la regla-
mentación aplicable a la industria cinematográfica o en
caso de que el Acuerdo encuentre en su aplicación difi-
cultades de una particular gravedad.

En concreto, examinarán si el equilibrio en número
y en porcentaje de las coproducciones ha sido respetado.

Artículo XIX

Los compromisos suscritos por el Reino de España
en el presente Acuerdo respetarán las competencias de
la Unión Europea y las disposiciones emanadas de sus
instituciones.

Artículo XX

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando las Par-
tes contratantes se comuniquen respectivamente el cum-
plimiento de los trámites internos para la celebración
de los Tratados internacionales.

El presente Acuerdo tendrá vigencia durante un perío-
do de cuatro años y se renovará por tácita reconducción
por períodos sucesivos de idéntica duración, salvo mani-
festación en contra de cualquiera de las Partes, notificada
por vía diplomática a la otra Parte al menos tres meses
antes de la fecha de la renovación.

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente
Acuerdo mediante notificación a la otra Parte por escrito
y por vía diplomática de su intención de denunciarlo.
La denuncia surtirá efectos transcurridos tres meses a
partir de la fecha de la notificación.

La terminación anticipada del presente Acuerdo no
afectará la conclusión de las coproducciones que durante
su vigencia hayan sido aprobadas.

En fe de lo cual, los firmantes, debidamente auto-
rizados a este fin por sus Gobiernos, firman el presente
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Acuerdo en Rabat el 27 de abril de 1998, en dos ejem-
plares originales, en español y árabe, siendo los dos tex-
tos igualmente auténticos.

Por el Reino de España, a. r., Por el Reino de Marruecos,

Esperanza Aguirre Gil de Biedma, Mohamed Larbi Messari,

Ministra de Educación y Cultura Ministro de la Comunicación

ANEXO

Reglas de procedimiento

La solicitud para la aprobación de proyectos de copro-
ducción en los términos de este Acuerdo deberá hacerse
simultáneamente ante ambas Partes, por lo menos
sesenta (60) días antes del inicio del rodaje. El país del
que sea nacional el coproductor minoritario comunicará
su propuesta al otro dentro del plazo de veinte (20) días,
contados a partir de la recepción de aquélla.

Como complemento de las solicitudes, para benefi-
ciarse de los términos de este Acuerdo, se acompañará
lo siguiente:

I. Guión final.
II. Prueba documental de que se han adquirido legal-

mente los derechos de autor de la coproducción a rea-
lizar.

III. Copia del contrato de coproducción.

El contrato deberá contener los requisitos siguientes:

1. Título de la coproducción.
2. Identificación de los productores contratantes.
3. Nombre y apellido del autor del guión o del adap-

tador, si ha sido extraído de una fuente literaria.
4. Nombre y apellido del director (se permite una

cláusula de sustitución para prevenir su reemplazamien-
to, si fuera necesario).

5. Presupuesto, reflejando necesariamente el por-
centaje de participación de cada productor, que deberá
corresponderse con la valoración financiera de sus apor-
taciones técnico-artísticas.

6. Plan financiero.
7. Cláusula que establezca el reparto de ingresos,

mercados o una combinación de éstos.
8. Cláusula que detalle las participaciones respec-

tivas de los coproductores en gastos excesivos o meno-
res, cuyas participaciones, en principio, serán propor-
cionales a sus respectivas contribuciones.

9. Cláusula que describa las medidas que deberán
tomarse si:

A) Después de una consideración completa del
caso, las autoridades competentes de cualquiera de los
países rechaza la concesión de los beneficios solicitados.

B) Cualquiera de las partes incumple sus compro-
misos.

10. El período de inicio del rodaje.
11. Cláusula que prevea el reparto de la propiedad

de los derechos de autor sobre una base proporcional
a las respectivas contribuciones de los coproductores.

IV. Contrato de distribución, una vez firmado éste.
V. Lista del personal creativo y técnico que indique

sus nacionalidades y categoría de su trabajo; en el caso
de los artistas, su nacionalidad y los papeles que van
a interpretar, indicando categoría y duración de los mis-
mos.

VI. Programación de la producción, con indicación
expresa de la duración aproximada del rodaje, lugares
donde se efectuará el mismo y plan de trabajo.

VII. Presupuesto detallado que identifique los gastos
incurridos por cada país.

VIII. Sinopsis.

Las autoridades competentes de los dos países
podrán solicitar otros documentos o la información adi-
cional que consideren necesaria.

En principio, antes del comienzo del rodaje de la pelí-
cula deberá someterse a las autoridades competentes
el guión definitivo (incluyendo los diálogos).

Se podrán hacer enmiendas al contrato original cuan-
do éstas sean necesarias e, inclusive, el reemplazo de
un coproductor, pero éstas deberán ser sometidas a la
aprobación de las autoridades competentes de ambos
países antes de concluida la producción. Sólo se per-
mitirá el reemplazo de un coproductor en casos excep-
cionales y a satisfacción de las autoridades competentes
de ambos países.

Las autoridades competentes se mantendrán infor-
madas entre sí sobre sus decisiones.

El presente Acuerdo entró en vigor el 2 de octubre
de 2001, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes comunicando el cumplimiento de los respec-
tivos trámites internos, según se establece en su artícu-
lo 20.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de octubre de 2001.—El Secretario gene-

ral técnico, Julio Núñez Montesinos.


